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Instancia: Única 
 

De acuerdo con lo señalado en el tercer inciso del artículo 90 del C.G.P., el despacho 
procede a inadmitir la anterior demanda para que dentro del término de cinco (5) días 
la parte interesada subsane los defectos que pasan a describirse: 
  

a) Deberán aclararse el hecho primero y la pretensión primera de la demanda, 

teniendo en cuenta que allí se hace alusión a un contrato de arrendamiento 

verbal, sin embargo, de los anexos allegados con la demanda se advierte que 

sobre el inmueble objeto de restitución se celebró un contrato escrito (numerales 

4º y 5º del art. 82 C.G.P.). 

 

b) De acuerdo con lo señalado en el inciso cuarto del artículo 6o del Decreto 
Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 del Ministerio de Justicia y del derecho, 
deberá acreditarse el envío de la demanda y de sus anexos al extremo 
demandado, en la forma que allí se indica.  
 

 
NOTIFÍQUESE 

 


